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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL   

DEMANDANTE: ANDRES FELIPE SANCHEZ SANTAMARÍA y OTROS 

DEMANDADO:  ISAGEN S.A. S.A. E.S.P 

RADICADO: 050013105 020 2014 01583 01 

ACTA Nº: 26 

 

La Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, conformada por los 

magistrados ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ, DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN y MARÍA 

PATRICIA YEPES GARCÍA procede a pronunciarse en virtud del recurso de apelación 

presentado por la parte demandante frente a la sentencia con la cual el Juzgado Veinte 

Laboral del Circuito de Medellín finalizó la primera instancia. 

 

A continuación, la Sala previa deliberación sobre el asunto, como consta en el acta 26 de 

discusión de proyectos, adoptó el presentado por la ponente, doctora Ana María Zapata 

Pérez, el cual quedó consignado en los siguientes términos: 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. LA DEMANDA1 

Los señores ANDRES FELIPE SANCHEZ SANTAMARÍA, CARLOS EUGENIO RAMIREZ RIVERA, 

JAIRO FERNANDO HERNANDEZ SIMMONDS, EIDER VICENTE GIRALDO ARISTIZABAL GIRALDO, 

JUAN PABLO ECHEVERRI ESCOBAR y EDWIN JAVIER NARANJO BLANDON pretenden se 

declare que tienen derecho a disfrutar de los beneficios consagrados en la convención 

colectiva de trabajo suscrita entre ISAGEN y el SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 

DE ISAGEN S.A. E.S.P. y en consecuencia se ordene la liquidación de las cesantías en los 

términos establecidos en el artículo 25 de la C.C. a partir de su vinculación laboral. Se 

ordene el reconocimiento y pago al reajuste de intereses a las cesantías en un monto del 

12% anual, sanción del artículo 1 numeral 3 de la ley 52 de 1975 e Indexación.  

 

Como sustento de sus pretensiones plantearon que son trabajadores de la empresa desde 

los años 2008, 2009, 2010 y 2011, respectivamente, las relaciones laborales de las partes se 

rigen por una convención colectiva. Son socios de SINTRAISAGEN desde el año 2010, 2011 

y 2012, respectivamente, y son beneficiarios de la Convención desde su ingreso al 

sindicato, sin embargo, no les aplican la cláusula relativa a la liquidación y pago de las 

cesantías y sus intereses. En la Convención se determinó la retroactividad en la liquidación 

de las cesantías diferente a la establecida en la ley 50 de 1990 que es anual y les están 
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pagando en forma deficitaria los intereses a las cesantías, pues no tienen en cuenta el 

monto real de las mismas porque no las liquidan conforme el artículo 25 de la Convención. 

 

1.2. LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA2 

Los demandantes entraron a trabajar después del 01 de enero de 1991, esto es, después 

de la vigencia de la ley 50 de 1990, situación que tiene plena incidencia en lo que es 

materia de discusión. Antes de su afiliación al sindicato, se adhirieron al pacto colectivo 

2007-2012 que regulaba el pago anualizado del auxilio de cesantía. No se les aplica la 

cláusula 25 de la Convención porque esta alude a la liquidación retroactiva y los intereses, 

derecho que no tienen los demandantes en consideración a que sus contratos de trabajo 

se suscribieron con posterioridad a la vigencia de la ley 50 de 1990. Aunado al hecho cierto 

que en la cláusula 8° de sus contratos de trabajo se estipuló que al contrato se incorporaba 

para todos los efectos la Ley 50 de 1990. La cláusula 25 solo se aplica a los trabajadores 

que aún conservan el régimen retroactivo de cesantías por haber entrado a laborar con 

anterioridad al 01 de enero de 1991 y porque no han manifestado voluntad de trasladarse 

de régimen.  La cláusula referida no determinó en manera alguna un nuevo sistema de 

liquidación (retroactivo) para los trabajadores que, por haber entrado a laborar con 

posterioridad al 01 de enero de 1991, estaban cobijados por el régimen de liquidación 

anualizado de cesantía. La cláusula convencional contenida en el artículo 25, solo se 

mantiene en el contrato colectivo suscrito con SINTRAISAGEN porque es en esta 

organización sindical en la que aún se encuentran afiliados trabajadores que conservan el 

régimen retroactivo, y no haber manifestado la voluntad de trasladarse de régimen y a 

esos trabajadores es a los que se les aplica el artículo 25. 

Propuso como excepciones INAPLICACIÓN DE LA CLASULA 25 DE LA CONVENCIÓN 

COLECTIVA A LOS DEMANDANTES, COMPENSACIÓN, BUENA FE y PRESCRIPCIÓN. 

 

1.3. LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

En audiencia del 9 de junio de 2016 la Juez decidió ABSOLVER de todas las pretensiones 

argumentando en síntesis: i) Los demandantes son beneficiarios del régimen anual de 

cesantías desde la suscripción de los contratos conforme lo dispuesto en la cláusula octava 

y declararon haberse acogido libremente a él acreditándose que cada uno eligió el fondo 

de cesantías al que quiso pertenecer, razón por la cual la empresa les ha estado liquidando 

las cesantías hasta el 31 de diciembre de cada año y depositándolas en el fondo elegido 

excepto para EDIER VICENTE ARISTIZABAL GIRALDO quien se retiró de la empresa desde el 

año 2016. ii) Invoca sentencia de la CSJ Sala de Casación Laboral radicación 37022 del 11 

de marzo de 2015 para señalar que la manifestación de la voluntad del trabajador de 

aprovechar el régimen de cesantías creado por la Ley 50 del 90 no requiere de formas o 

palabras sacramental, pues basta que conste por escrito y que de ello pueda derivarse la 

intención libre del trabajador, resaltando que cada uno de los demandantes inició su 
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vinculación laboral posterior a la vigencia de la Ley 50 del año 90 sin que exista posibilidad 

de interpretar el artículo 25 de la convención colectiva de trabajo vigente (2007-2012) de 

la manera en la que solicitan los demandantes, señalando que la jurisprudencia nacional 

ya dio una interpretación en el sentido de que es solo para las personas que venían 

vinculadas antes de la vigencia de la ley 50 del año 90 y no han manifestado su voluntad 

de acogerse al nuevo régimen de cesantía y en este caso ninguno de los demandantes 

participó de ese tránsito legislativo con anterioridad a la vigencia de la ley 50. ii)  Los 

demandantes fueron parte igualmente activos del pacto colectivo y se acredita que la 

entidad ha liquidado las cesantías de manera correcta consignándolas antes del 14 de 

febrero de cada año, así como el pago de intereses a las cesantías al 31 de enero de cada 

año. iii) La cláusula convencional no es aplicable como lo entiende la apoderada de la 

parte demandante en el entendido de que existen dos normas contrarias porque las 

normas anteriores a la ley 50 del 90 están derogadas, y no las revivió la cláusula 25 de la 

Convención Colectiva vigente  

 

2. RECURSO DE APELACIÓN 

El disenso de la activa se sustenta básicamente en los siguientes argumentos: i) En primer 

lugar, señala que se está desconociendo el carácter normativo de la convención colectiva 

y su finalidad como es la de mejorar los mínimos laborales.  ii)Aduce que existe un error en 

la interpretación de la cláusula convencional del artículo 25.  Con respecto a la palabra 

“seguirá”, que se encuentra dentro de la norma en discusión no hay duda que el espíritu 

del texto convencional fue referido al régimen de retroactividad de las cesantías, pues la 

claridad del texto no permite otra interpretación, ya que menciona el mínimo total de días 

que tenga el trabajador al servicio de ISAGEN, lo que permite concluir que el “seguirá” está 

relacionado ineludiblemente con dicho sistema de liquidación. Por lo tanto, considera que 

admitir que la palabra “seguirá” implica que solamente hace alusión a los que ya estaban 

no tiene sentido, porque desconoce el mismo contenido de la norma.  iii) Plantea que la 

sentencia de la Corte Suprema de Justicia de la Sala Laboral con radicado 5469 del 2014 

no es aplicable al caso concreto y no se está aplicando al artículo 53 de la Constitución en 

la referencia al principio de favorabilidad.  iv) Con una lectura completa de la sentencia sí 

se está atentando contra los derechos de asociación y el de negociación colectiva. La ley 

50 de 1990 en ningún momento deroga la posibilidad que puedan tener los trabajadores 

de suscribir por medio de convenciones colectivas o pactos colectivos unas condiciones 

distintas respecto al régimen de cesantías.  Invoca el Acto Legislativo 001 del 2005 en el que 

sí se indica claramente que no se pueden estipular cláusulas convencionales que tengan 

unas pensiones distintas a las legales, pero la ley 50 no consagra tal restricción o limitación 

y el decreto reglamentario del artículo 98 regula la irrevocabilidad de la decisión de 

cambiar de régimen, pero en el caso de los demandantes, esa no es la situación. Insiste así 

en que al entenderlo de esa forma se está desconociendo el ejercicio que hicieron los  
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3. TRÁMITE, COMPETENCIA Y DETERMINACIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS EN ESTA 

INSTANCIA. 

En esta instancia, con auto del 12 de julio de 2022 se admitió el recurso y se corrió traslado 

a las partes3:  

LOS DEMANDANTES insisten en la revocatoria de la decisión con los argumentos planteados 

en su oportunidad al momento de interponer el recurso, resaltando en esta instancia lo 

siguiente: i) La decisión para absolver de todas las pretensiones no hace un análisis desde 

el punto de vista del derecho colectivo ni constitucional porque no  analiza los artículos 467  

y 470 del Código Sustantivo del Trabajo  cuya interpretación permite afirmar que a los 

trabajadores que se afilien a la organización sindical con posterioridad a la celebración de 

la convención colectiva de trabajo se les debe aplicar ésta sin ninguna otra consideración, 

salvo que la misma convención traiga alguna exclusión o limitación lo que no sucede en el 

presente caso pues ni la cláusula 25 ni la cláusula “Campo de aplicación” excepcionan a 

quienes ingresen  a la Empresa bajo el régimen de la ley 50 de 1990. Y la Ley 50 de 1990 al 

reglamentar la liquidación anual de cesantías no prohibió que se regulara esta prestación 

a través de la negociación colectiva, por lo que una vez los trabajadores ingresaron a 

SINTRAISAGEN era obligación de la Empresa aplicarles la convención colectiva en su 

integridad y no podía unilateralmente dejar de aplicar la cláusula 25, por ser una disposición 

vigente y de la cual son beneficiarios, destacando que de su tenor literal se desprende que 

ésta se aplica a “los trabajadores beneficiarios de la Convención Colectiva de trabajo”. ii)  

Hace referencia a la sentencia SL 5469 de 2014 para señalar que en ella no se da ninguna 

interpretación a la palabra “seguirá” que aparece en la cláusula convencional ni mucho 

menos dijo que se aplica esta cláusula convencional a quienes traían el régimen anterior 

a la Ley 50 de 1990. iii) Recaba en que la finalidad de la convención colectiva de trabajo 

no es otra que superar los mínimos de la ley y la Ley 50 de 1990 en cuanto a la liquidación 

de las cesantías trae un derecho mínimo legal que ordena liquidar en forma anual las 

cesantías, el que es superado por la convención colectiva de trabajo en la cláusula 25 que 

habla de liquidar las cesantías tomando todo el tiempo de servicio por el último salario 

devengado. iv) Insiste en que la sentencia niega la aplicación del principio de favorabilidad 

consagrado en el artículo 53 de la Constitución, en el artículo 21 del Código Sustantivo 

del Trabajo y en la misma convención colectiva de trabajo  suscrita entre SINTRAISAGEN 

e ISAGEN, así como en la reiterada jurisprudencia constitucional sobre la interpretación más 

favorable en la aplicación de las cláusulas convencionales (C-168 de 1995), señalando que  

la Corte Constitucional ha interpretado que la convención colectiva de trabajo es una 

fuente formal del derecho y no una prueba (SU 241 de 2015) , así argumenta que en ISAGEN 

S.A. ESP hay dos disposiciones, una legal (Ley 50 de 1990) y otra convencional (cláusula 25) 

que regulan la liquidación y pago de las cesantías, la primera para los trabajadores no 

afiliados al sindicato y la segunda que cobija a los    trabajadores afiliados a SINTRAISAGEN. 

Por lo que se debe aplicar el artículo 25 de la Convención Colectiva de Trabajo dado que 
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frente a la existencia de dos fuentes normativas en torno a la forma como se liquidan las 

cesantías, la legal y la convencional, está la obligación de acoger la más favorable a los 

intereses de los trabajadores que a no dudarlo es la establecida en  la convención colectiva 

principio que además está consagrado de manera expresa              en el artículo 53 de la C.P. en el 

artículo 21 del Código Sustantivo del Trabajo y en la misma convención colectiva de trabajo. 

v) Argumenta que en el proceso también se debatieron las dos interpretaciones que tiene 

la cláusula 25 de la convención colectiva y la que deduce la sentencia para negar la 

aplicación de la norma convencional no es lógica ni razonable porque no hay duda que 

el espíritu y el texto convencional se ha referido al régimen de retroactividad de las 

cesantías ya que menciona el número total de días que tenga   el trabajador al servicio de 

ISAGEN, lo que permite concluir que la expresión seguirá está relacionado ineludiblemente 

con dicho sistema de liquidación. Y el texto de la cláusula convencional no está haciendo 

ninguna distinción ni en su aplicación ni en su forma, como lo hace la sentencia, resaltando 

que la cláusula contempla solamente:       Pago directo por la empresa a los trabajadores 

beneficiarios de la convención y teniendo en cuenta el número total de días en la empresa 

y el último salario. Cita las sentencias SU 241 de 2015 reiterada entre otras, en las SU-113-18, 

SU 267- 19, SU-445-19 y SU 027 de 2021 y a la obligatoriedad del precedente en los términos 

de la SU-068 de 2018. Así, señala que el Juzgado escoge entre las posibles interpretaciones 

la más desfavorable a los trabajadores demandantes en contra de lo dispuesto en las 

normas constitucionales nacionales e internaciones y especialmente desconociendo y 

apartándose sin una    fuerte argumentación, del precedente constitucional sobre la manera 

de interpretar las cláusulas convencionales. vi) En relación con el derecho a la asociación y 

negociación colectiva aduce que por el hecho de que los demandantes ingresaran a la 

Empresa en una fecha posterior a la vigencia de la ley 50 de 1990 no significa que se 

encuentren limitados en el ejercicio de su derecho fundamental de asociación y 

negociación colectiva que deriva en un beneficio convencional superior al de la 

liquidación anual de cesantías de la Ley 50 de 1990. Al ingresar a la empresa 

obligatoriamente se les aplicaba esta Ley y así quedó plasmado en el contrato de trabajo 

que no se trata de un acuerdo entre las partes sino de la reiteración de la ley. Y por ley no 

estaban en la posibilidad de renunciar al régimen tradicional de liquidación de cesantías 

previsto en el artículo 249 del C. Sustantivo del Trabajo porque su ingreso a la empresa fue 

después del 1 de enero de 1991. Y no podían tampoco acogerse a la Ley 50 la que 

simplemente se les aplicaba, pero en ejercicio de los derechos fundamentales de 

asociación y negociación colectiva decidieron afiliarse a la organización sindical y disfrutar 

de los beneficios pactados con la Empresa y desde ese momento les surgió a la luz del 

artículo 470 del C. S. del T el derecho a gozar de la liquidación retroactiva de las cesantías 

que está plasmado en la cláusula 25. Por eso, negarles la aplicación de una cláusula 

convencional bajo el pretexto de estar cobijados por la Ley 50 de 1990 es ni más ni menos 

que desconocer el derecho fundamental de asociación y negociación colectiva de que 

gozan los sindicatos y los trabajadores tal como lo reconoce la Constitución Política, los 
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Convenios de la OIT, 87, 98, 151 y 154, la Convención Americana de Derechos 

Humanos, el Protocolo de San Salvador (C-009/94)  

 

ISAGEN pretende que se CONFIRME la decisión absolutoria, reiterando los planteamientos 

esbozados en la contestación al señalar: i) De acuerdo a lo probado los demandantes 

ingresaron a laborar a ISAGEN con posterioridad al 1º de enero de 199 por lo que el 

contrato de trabajo se rige por la Ley 50 que es una norma de orden público y de estricto 

cumplimiento que  ISAGEN no puede desconocer según  el artículo 98 de la Ley 50 de 1990 

norma en la que se dispone  que el régimen especial  por ella creado debe aplicarse 

obligatoriamente a los contratos celebrados a partir del 1º de enero de 1991, por lo que a 

los demandantes debe aplicárseles el régimen anualizado de cesantía y la liquidación de 

los intereses a la cesantía como lo prevé el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. Así, resalta que 

han estado afiliados al Fondo Privado de Cesantía que voluntariamente escogieron desde 

que ingresaron a laborar a la empresa, han tenido como régimen legal y contractual de 

cesantía el anualizado; nunca les ha aplicado el régimen retroactivo o tradicional y que de 

conformidad con lo previsto en el artículo 5º del Decreto 1176 de 1991 una vez el trabajador 

se encuentra en este régimen especial la decisión es irrevocable. ii) Así, señala que es 

forzoso concluir que al haber estado de acuerdo los demandantes en que, para todos los 

efectos del contrato de trabajo que suscribieron con ISAGEN se incorporaría la Ley 50 de 

1990 no pueden pretender ahora revocar dicho acuerdo y que se les reconozca un 

régimen al que nunca han tenido derecho, situación que por demás ni siquiera puede 

entenderse como una desmejora y mucho menos puede verse como una vulneración del 

derecho de asociación y derecho al trabajo. iii) Respecto a la cláusula 25 de la 

Convención Colectiva suscrita con SINTRAISAGEN señala que conforme a dicha norma la 

Empresa “seguirá” liquidando y pagando la cesantía de manera retroactiva, lo que 

significa nada más ni nada menos que continuar ejecutando  lo que se venía haciendo, es 

decir, continuar pagando la cesantía en forma retroactiva a quienes tenían el derecho ya 

consolidado al régimen anterior al consagrado en la Ley 50 de 1990, pero en manera 

alguna le es aplicable a quien nunca había tenido el derecho a la liquidación del sistema 

tradicional e igual situación ocurre respecto a la liquidación de intereses a la cesantía, 

porque la misma cláusula señala que la empresa “seguirá” reconociendo sobre la cesantía 

un interés del 12%. Así, expresa que el artículo 25 del acuerdo colectivo sólo es aplicable a 

los trabajadores que venían afiliados a SINTRAISAGEN y en algún momento tuvieron el 

derecho al  régimen de liquidación retroactivo por haber ingresado a laborar antes del  1º 

de enero de 1991 y que no se acogieron al nuevo sistema anualizado, supuesto fáctico 

que no cobija a los actores que ingresaron a laborar mucho después y acordaron con 

ISAGEN que su relación laboral se regiría por lo dispuesto en la Ley 50, por lo que no pueden 

pretender se le respete un derecho que nunca han tenido. Así, plantea que el artículo 25 

de la Convención en ningún momento permite inferir que por el solo hecho de ingresar al 

Sindicato SINTRAISAGEN se adquiera ipso facto un nuevo sistema de liquidación de 
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cesantía. iv) Argumenta que la voluntad de las partes nunca ha estado encaminada a 

generar un nuevo beneficio o prestación extralegal relativa a que pueden obtener un 

régimen del cual nunca se han beneficiado y que además está proscrito en razón de los 

artículos 98 y 99 de la Ley 50 de 1990 y demás normas indicadas con anterioridad. Y si la 

redacción de la cláusula se ha mantenido es con el único propósito de garantizar una 

forma especial de liquidación a aquellas personas que desde antes de la entrada en 

vigencia de la Ley 50 de 1990 tenían liquidada su prestación de tal forma, por lo que no 

debe el juez buscar una interpretación de una norma convencional más allá de la 

voluntad que las partes de forma mancomunada hayan querido establecer y en todo 

caso no puede entenderse que una Convención Colectiva derogue normas vigentes 

como son las contenidas en los artículos 98 y 99 de la Ley 50 de 1990 que expresamente 

indican que los nuevos contratos de trabajo luego de su  entrada   en vigor deben regirse por 

el régimen anualizado de cesantías. v) Señala así que el concepto “orden público” de las 

normas laborales significa una limitante al principio de libertad contractual, para resaltar 

que la cláusula 25 de la Convención Colectiva en ningún momento quiso contravenir lo 

ordenado en la Ley en perspectiva de la prohibición de continuar con la aplicación del 

régimen de retroactividad y que no fue intención de las partes  violar el principio de orden 

público de la norma laboral contenido en el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, máxime si se 

tiene en cuenta que la cláusula fue pactada cuando solo existía el  régimen de 

retroactividad de cesantía. 

 

Pues bien, la competencia de la Sala está dada por las materias del recurso de apelación 

y en esencia, el problema jurídico que se debe resolver es sí los demandantes tienen 

derecho a que se les aplique el régimen de liquidación de cesantías por retroactividad 

consagrado en el artículo 25 de la convención colectiva de trabajo, a pesar de haberse 

vinculado laboralmente a la empresa con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 

50 de 1990 y de haberse estipulado en la cláusula 8 del contrato de trabajo que “para 

todos sus efectos, al presente contrato se incorpora la Ley 50 de 1990 al igual que las 

normas que la adicionen, modifiquen, reformen o subroguen” 

 

4. SOBRE EL RÉGIMEN DE CESANTIAS Y LA POTESTAD DE REGULACION DE ESTA 

PRESTACION EN EL MARCO DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA   

 

En este proceso se ha indicado por la sociedad que como los demandantes ingresaron a 

laborar  a la empresa con posterioridad al 1º de enero de 1991 el contrato de trabajo se rige 

por la Ley 50 que es una norma de orden público y de estricto cumplimiento, por lo que de 

acuerdo con el artículo 98 debe aplicarse obligatoriamente  el régimen anualizado  de 

cesantía y la liquidación de los intereses como se prevé en el artículo 99; apoyando su  tesis 

en lo señalado por este Tribunal en sentencia del 16 de julio de 2015 dentro del proceso 

ordinario  laboral  con radicado 05001310501720140154900, oportunidad en la que se 
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expresó que en los contratos de trabajo suscritos por los demandantes se pactó una 

cláusula de acuerdo con la cual se convenía que el régimen de auxilio de cesantías 

aplicable a dichos trabajadores era el consagrado en el artículo 98 de la Ley 50 decisión 

que es irrevocable  que no se puede modificar por la afiliación a una organización sindical 

que permita la extensión de los beneficios convencionales. Y que tal como lo manifestara 

la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 19 de septiembre de 1991 

radicado 2308, no se puede “afirmar seriamente que el adoptar un sistema de liquidación 

anual de la cesantía constituya por fuerza una desmejora frente al que aún se conserva 

para aquellos trabajadores cuyo contrato fue celebrado con anterioridad al 1º de enero 

de este año.”. 

 

Pues bien, en el capítulo VII del Código Sustantivo del Trabajo se regula el AUXILIO DE 

CESANTÍA como prestación social a cargo del empleador, y de manera concreta en el 

artículo 249 la regla general: “Todo {empleador} está obligado a pagar a sus trabajadores, y a las 

demás personas que se indican en este Capítulo, al terminar el contrato de trabajo, como auxilio de 

cesantía, un mes de salario por cada año de servicios y proporcionalmente por fracción de año”. 

 

Con la Ley 50 de 1990 se introdujeron unas reformas al Código Sustantivo del Trabajo 

estableciendo en el artículo 98 lo siguiente4:  

 

El auxilio de cesantías estará sometido a los siguientes regímenes:  

 

1°. El régimen tradicional del Código Sustantivo del Trabajo, contenido en el Capítulo 

VII, Título VIII, parte primera y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen, el 

cual continuará rigiendo los contratos de trabajo celebrados con anterioridad a la 

vigencia de esta ley.  

 

2°. El régimen especial que por esta ley se crea, que se aplicará obligatoriamente a los 

contratos de trabajo celebrados a partir de su vigencia.  

 

Parágrafo. Los trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo celebrados con 

anterioridad a la vigencia de esta ley, podrán acogerse al régimen especial señalado 

en el numeral segundo del presente artículo, para lo cual es suficiente la comunicación 

escrita, en la cual señale la fecha a partir de la cual se acoge.” 

 

Ya en el artículo 99  se establecieron las características del nuevo régimen especial de 

auxilio de cesantía y en los artículos 100 a 106 se regularon los demás aspectos relacionados 

con esta prestación social y el funcionamiento, deberes y obligaciones de las Sociedades 

Administradoras de Fondos de Cesantía. 

 
4 Conviene precisar que en relación con el artículo 98 de la Ley 50 de 1990, la Corte Suprema de 

Justicia dictó dos sentencias que han hecho tránsito a cosa juzgada constitucional por haber 

examinado la citada norma a la luz de la Constitución que ahora rige. Así se ha reconocido en 

sentencias C-557 de 1993 y C-159 de 1997  

 

La sentencia N° 107 del 12 de septiembre de 1991 de la cual fue ponente el Magistrado Fabio Morón 

Díaz declaró exequible el numeral 2° del artículo 98 de la Ley 50 de 1990; y la sentencia N° 110 del 

19 de septiembre de 1991 de la cual fue ponente el Magistrado Rafael Méndez Arango decidió 

estarse a lo resuelto en la sentencia del 12 de septiembre de 1991 respecto del numeral 2° del citado 

artículo y declaró exequibles las partes restantes del mismo. 
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En la sentencia 110 del 19 de septiembre de 1991 a que hace referencia la sociedad en 

sus alegaciones, la Corte Suprema de Justicia luego de analizar las disposiciones de la Ley 

50 que regulan esta prestación concluye que todas ellas son constitucionales, presentando 

entre otros argumentos, los siguientes: 

“No desconocen los preceptos acusados los derechos adquiridos que la Constitución 

anterior garantizaba en su artículo 30 y que la vigente ampara en el artículo 58 según se 

decidió en el fallo antes anotado, pues la Ley 50 se limita a preveer que el nuevo régimen 

de liquidación, manejo y conservación del auxilio de cesantía se aplique 

obligatoriamente a los contratos de trabajo celebrados a partir de su vigencia y "bajo este 

entendido resulta claro que ni los derechos adquiridos, de ningún trabajador, ni las 

relaciones contractuales de carácter laboral, celebradas o verificadas con anterioridad a 

la vigencia de la nueva ley, y que se rigen en este punto por lo dispuesto en las normas 

anteriores, se someten a la nueva normatividad incorporada por la misma ley" (Proceso 

No. 2303, M.P. Dr. Fabio Morón Díaz). 

 

Tampoco se vulnera el derecho al trabajo, ni puede decirse que se le desproteja, por la 

circunstancia de que se regule de diferente manera una prestación social que fue 

creada por la ley; no pudiéndose afirmar seriamente que el adoptar un sistema de 

liquidación anual de la cesantía constituya por fuerza una desmejora frente al que aún se 

conserva para aquellos            trabajadores cuyo contrato fue celebrado con anterioridad al 

primero de enero de este año. Esto quiere decir que tampoco se viola la garantía 

actualmente prevista en el artículo 25 de la Constitución de 1991 y que igualmente se 

consagraba en la de 1886, en términos esencialmente iguales, en el artículo 17. 

La circunstancia de que se consagre la posibilidad de que los trabajadores vinculados 

por contrato de trabajo antes de la vigencia de la ley puedan acogerse al "régimen 

especial", lo único que hace es reconocer la libertad y autonomía de estos trabajadores 

para, si el nuevo sistema llegara a parecerles más favorable a sus intereses, se acojan a 

él desde la fecha en que así se lo comuniquen por escrito al empleador”. 

 

Así, se verifica que el nuevo régimen de cesantías se encuentra ajustado a los preceptos 

de la Carta Política, que se aplica a los contratos de trabajo celebrados a partir de la 

vigencia de la Ley 50 y que el legislador consagró la posibilidad de que los trabajadores 

que se hubiesen vinculado por contrato de trabajo con anterioridad a ella, pudiesen 

acogerse al nuevo régimen comunicándolo así por escrito al empleador, aspecto que 

posteriormente fue regulado en el inciso segundo del artículo 114 de la Ley 100  en el que 

se expresa que para los trabajadores vinculados con los empleadores hasta el 31 de 

Diciembre de 1990 y que decidan trasladarse al régimen especial de cesantía previsto en 

la Ley 50 de 1.990 se requerirá adicionalmente  que dicha comunicación sea rendida ante 

notario público o en su defecto ante la primera autoridad política del lugar (C 859 -2008).  

 

Y si bien se indicó en esa providencia del 19 de septiembre de 1991 que no se puede 

“afirmar seriamente que el adoptar un sistema de liquidación anual de la cesantía constituya 

por fuerza una desmejora frente al que aún se conserva para aquellos            trabajadores cuyo 

contrato fue celebrado con anterioridad al primero de enero de este año”; se trata de una 

afirmación en abstracto en el ejercicio del control de constitucionalidad para significar 

que con el nuevo cambio introducido por el legislador no se vulnera el artículo 25 de 

la Constitución de 1991;  de lo que no puede concluirse que a partir de la entrada en 
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vigencia del nuevo sistema resulte vedada la posibilidad de establecer 

convencionalmente la permanencia del régimen anterior.  

 

En efecto, en criterio de esta corporación es claro que  el régimen legal de la Ley 50 

con la coexistencia de dos regímenes según el mandato del artículo 98 constituye el 

mínimo de derechos y garantías consagrado en favor de los trabajadores del sector 

privado en cuanto a esta prestación,  por lo que es dable señalar que si bien el nuevo 

régimen de cesantías anualizado solo aplicaría para las relaciones laborales que nacieran 

con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 50, nada se opone a que en el 

contexto de la negociación colectiva se decida incluir una cláusula relacionada con la 

permanencia del régimen de cesantías retroactivas.  

 

Así, si bien en materia laboral la tendencia legislativa de los últimos años ha sido la de 

consagrar un régimen anualizado de cesantías que también se reguló con la Ley 344 de 

1996 para el sector público, en todo caso el legislador no ha desconocido en manera 

alguna el derecho constitucional de negociación colectiva que le asiste a los trabajadores 

quienes a través de ese instrumento están en libertad para acordar con sus empleadores 

la reivindicación de mejores condiciones de trabajo5. Ni mucho menos se ha consagrado 

constitucionalmente la prohibición, como sí ocurre por ejemplo con lo estipulado en el AL 

1 de 2005 que restringe el ejercicio de este derecho en materia pensional6. 

 

De hecho, ante la ausencia de disposición legal que establezca una prohibición expresa 

que impida a los empleadores del sector privado y a los trabadores (sindicalizados o no) 

establecer en relación con esta prestación la subsistencia de liquidación de las cesantías 

bajo los parámetros de un régimen retroactivo más favorable; en criterio de la Sala debe 

prevalecer la autonomía de las partes en el marco de la negociación.  Y en el mismo 

sentido, prevalecer sin lugar a dudas el derecho de los trabajadores afiliados a la 

organización sindical - aunque hubieren ingresado con posterioridad a la celebración de 

 
5  Se trata de un derecho que se encuentra garantizado en el artículo 55 de la Constitución Política 

y los Convenios 98, 151 y 154 de la Organización Internacional del Trabajo que permiten por demás 

afirmar la fuerza normativa al acuerdo colectivo en la regulación de las condiciones de trabajo y 

de empleo. 
6 "Parágrafo 2. A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo no podrán establecerse en 

pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o acto jurídico alguno, condiciones pensionales 

diferentes a las establecidas en las leyes del Sistema General de Pensiones".  
 
Sobre la interpretación de este parágrafo y el tercero del AL 1 de 2005, han sido importantes los 

pronunciamientos de la la Corte Constitucional en sentencias como la C 314 – 2014 y SU 555 de 2014 

y de la Sala de Casación Laboral en sentencias como la: SL 2543-2020, SL2798-2020, SL2986-2020, 

SL3635- 2020, SL 5116 -2020, SL 5136- 2020 entre muchas otras, providencias en las que por demás 

reitera el criterio según el cual:  

“las convenciones colectivas de trabajo son fuente formal del derecho y, por tanto, 

sus enunciados normativos deben interpretarse a la luz de los principios y métodos de 

la hermenéutica jurídica laboral, dentro de los cuales se encuentra la favorabilidad, 

de acuerdo con el artículo 53 de la Constitución Política”. 
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la convención colectiva- 7, a que se les apliquen las cláusulas de este acuerdo que fija las 

condiciones que rigen los contratos de trabajo en la empresa8.   

 

En adición, debe resaltarse que el trabajador en ejercicio del derecho constitucional de 

asociación sindical (artículo 38 y 39 de la Constitución) puede elegir afiliarse a la 

organización en cualquier momento. Y como el legislador define el marco regulatorio de 

las cesantías con estándares mínimos e irrenunciables, podrá optar por la aplicación del 

régimen convencional si lo considera más favorable; siendo claro que en virtud del 

carácter normativo de las convenciones colectivas se impone la aplicación de principios 

del derecho laboral de raigambre constitucional tales como el de favorabilidad en su 

doble acepción: i) De un lado, ante la existencia de dos normas, debe aplicarse la más 

favorable; ii) Y ante la existencia de dos o más interpretaciones, se debe optar por la más 

favorable al trabajador. 

 

Sobre el particular, la Sala de Casación Laboral ha sido reiterada en su jurisprudencia 

señalando en la sentencia SL 1886 – 2020 lo siguiente: 

“ Adicionalmente, de entenderse que existe un eventual dilema interpretativo, lo cierto 

es que el mismo se solucionaría dando aplicación al principio de favorabilidad previsto 

en el artículo 53 Constitución Política, que parte del supuesto de la existencia de dos o 

más interpretaciones sólidas contrapuestas.  

 

Sobre el particular, es de señalar que en sentencias CSJ SL16811-2017 y CSJ SL4934-

2017 esta Corte adoctrinó que, si bien las convenciones colectivas de trabajo se 

aportan como una prueba al proceso, ello no desdice su carácter de fuente formal 

del derecho y, por tanto, los jueces tienen el deber de interpretar los textos 

convencionales conforme a las máximas y principios hermenéuticos, dentro de los 

cuales se encuentra el de favorabilidad.  

(…) 

En esa medida, vale resaltar que el Tribunal se equivocó, además, al afirmar que la 

norma convencional no debe interpretarse «aplicando los mismos parámetros de una 

norma legal» pues, se reitera, conforme al precedente jurisprudencial de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, los instrumentos colectivos de 

trabajo son fuente formal del derecho y, por tanto, sus enunciados deben dilucidarse 

a la luz de los principios y métodos de la hermenéutica jurídica laboral”.  
Negrilla intencional de la Sala 

 

Así, en la sentencia SL 131 -2022 reitera que si bien las convenciones colectivas de trabajo 

se aportan como una prueba al proceso, ello no desdice su carácter de fuente formal del 

derecho y, por tanto, los jueces tienen el deber de interpretar sus enunciados normativos 

conforme a las máximas y principios de hermenéutica jurídica laboral, dentro de los cuales 

 
7 En el artículo 470 del Código Sustantivo del Trabajo se estipula que las convenciones colectivas 

entre {empleadores} y sindicatos cuyo número de afiliados no exceda de la tercera parte del total 

de los trabajadores de la empresa, solamente son aplicables a los miembros del sindicato que las 

haya celebrado, y a quienes adhieran a ellas o ingresen posteriormente al sindicato. (negrilla 

intencional) 

 
8 En el artículo 467 del Código Sustantivo del Trabajo se define la convención colectiva de trabajo 

como la que se celebra entre uno o varios {empleadores} o asociaciones patronales, por una parte, 

y uno o varios sindicatos o federaciones sindicales de trabajadores, por la otra, para fijar las 

condiciones que regirán los contratos de trabajo durante su vigencia. (resalto de la Sala) 
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se encuentra el principio protector en sus modalidades de favorabilidad, in dubio pro 

operario y condición más beneficiosa. En tal sentido, de entenderse que existe un eventual 

dilema interpretativo de una norma convencional, lo razonable es que su sentido se 

desentrañe con apego al citado principio, elevado a rango constitucional por la Carta 

Política de 1991, que parte del supuesto de la existencia de dos o más interpretaciones 

sólidas contrapuestas. 

 

Y este mismo entendimiento se encuentra en el precedente constitucional referido por la 

activa en las alegaciones en esta instancia (SU-241-2015, SU-113-2018 y SU-267-2019). En 

efecto, en la sentencia SU 113 – 2018 señala que cuando el juez acude a la interpretación 

de una norma jurídica contenida en una ley, un decreto, un reglamento o una convención 

colectiva entre otras, su análisis deberá realizarse de conformidad con los valores, principios 

y derechos fundamentales señalados en la Carta Política y reitera lo dicho en la SU 1185 – 

2001 concluyendo que “para esta Corte si bien la convención colectiva se aporta al 

proceso como una prueba, es una norma jurídica, la cual debe interpretarse a la luz de los 

principios y reglas constitucionales, entre ellos el principio de favorabilidad”, a la luz de lo 

previsto en el artículo 53 de la Constitución y el artículo 21 del Código Sustantivo del Trabajo 

al disponer que en caso de conflicto o duda sobre la aplicación de normas vigentes de 

trabajo prevalece la más favorable al trabajador. Así, en la SU 113 – 2018 se visualiza con 

claridad la identidad de criterios entre las dos corporaciones frente a este principio y las 

dos vertientes de aplicación ya descritas: 

“6.2. En esencia, a partir de tales mandamientos, se entiende que la favorabilidad se 

constituye como uno de los principios rectores en materia laboral, del cual, tanto la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, como esta Corporación, se han 

encargado de establecer su alcance. 

 

6.3. En efecto, dicha Sala de Casación ha sostenido, en jurisprudencia reciente, que “el 

juez del trabajo solamente puede acudir a dicho principio constitucional cuando se halle 

ante una duda en la aplicación de dos o más normas vigentes y aplicables al caso, evento 

que es conocido como la regla más favorable o cuando tenga una duda sobre las diversas 

interpretaciones de la misma disposición jurídica”9. Igualmente, en otro pronunciamiento, 

advirtió que “tal principio tiene vocación de aplicación frente a dos normas que regulan 

una misma situación y se encuentran vigentes o, respecto de una sola que admita más de 

una interpretación razonable”10. 

 

6.4. Ahora bien, este Tribunal ha puntualizado que, en el escenario de los conflictos de 

trabajo, “so pretexto de interpretar el alcance de las normas jurídicas, no le es dable al 

operador jurídico desconocer las garantías laborales reconocidas a los trabajadores por la 

Constitución Política y las leyes, ni tampoco actuar en contradicción con los principios 

superiores que lo amparan como son, entre otros, los de igualdad de trato y favorabilidad. 

En este sentido, puede afirmarse que el Estatuto Superior se ha preocupado por garantizar 

un mínimo de derechos a los trabajadores, los cuales no pueden ser ignorados, disminuidos 

o transgredidos por las autoridades públicas y, en particular, por los jueces y magistrados 

de la República en su función constitucional de aplicar y valorar el alcance de la ley”11. 

 

6.5. Igualmente, en sede de control abstracto de constitucionalidad, esta Corporación ha 

considerado que, en aplicación del principio de favorabilidad, cuando exista una misma 

situación que haya sido regulada en “distintas fuentes formales del derecho (ley, 

 
9 Sentencia SL450-2018, Radicación n.° 57441, del 28 de febrero de 2018. 
10 Sentencia SL13430-2016, Radicación n.° 48496, del 14 de septiembre de 2016.  
11 Sentencia SU-1185 de 2001. 
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costumbre, convención colectiva, etc), o en una misma”12 es deber de quien las aplica o 

interpreta, acoger la que más beneficie al trabajador. De esa manera, dicho principio 

opera, “no sólo cuando existe conflicto entre dos normas de distinta fuente formal, o entre 

dos normas de idéntica fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite 

varias interpretaciones; la norma así escogida debe ser aplicada en su integridad, ya que 

no le está permitido al juez elegir de cada norma lo más ventajoso y crear una tercera, 

pues se estaría convirtiendo en legislador”13. 

 

(…) 

 

6.9. En conclusión, si una norma -incluyendo las convenciones colectivas de trabajo, según 

la dogmática que precede-, admite varias posibilidades de interpretación, es deber del 

juez aplicar la que resulta más benéfica para el trabajador, pues en caso contrario, se 

vulneraría el derecho fundamental al debido proceso y el principio de favorabilidad 

previsto en el artículo 53 Superior”. Negrilla intencional de la Sala 

 

A partir de estas premisas, se analiza el acervo probatorio, dejando claro que no existe 

discusión sobre los siguientes presupuestos: 

 

En primer lugar, no es objeto de discusión que los demandantes se vincularon laboralmente 

con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 50, circunstancia que permite afirmar 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 98 que, en su caso, el régimen legal de cesantías 

es el especial que con esa ley se creó, con las características consagradas en los artículos 

99 y siguientes.   

 

Ahora, es claro que se dispuso en el numeral 8 de los contratos de trabajo que “para todos 

sus efectos, al presente contrato se incorpora la Ley 50 de 1990 al igual que las normas que 

la adicionen, modifiquen, reformen o subroguen”14. No obstante, debe indicarse desde ya 

que en manera alguna se trata de una estipulación contractual en la que se consagre la 

renuncia de derecho alguno por parte de los demandantes respecto a un régimen legal 

en materia de cesantías.  De hecho, por tratarse de vinculaciones laborales que se 

presentaron años después de entrar en vigencia la Ley 50, esta cláusula incluida en el 

contrato individual de trabajo nada agrega en relación con el mínimo de derechos y 

garantías consagrado en nuestro ordenamiento en favor de los demandantes, al menos 

en lo que tiene ver con la prestación social objeto de análisis. Es así como en coherencia 

con el régimen legal a ellos aplicable, con la documental del proceso se comprueba que 

los demandantes se afiliaron a los Fondos de Cesantías15  indicándolo así en la diligencia 

de interrogatorio de parte, sin que se acredite con lo afirmado confesión alguna en contra. 

 

De otro lado, se demuestra en el plenario  que al ingresar a la empresa manifestaron su 

decisión de vincularse al pacto colectivo suscrito entre ISAGEN y sus trabajadores no 

 
12 Sentencia C-168 de 1995. 
13 Ídem. 
14 PRIMERA INSTANCIA – archivo 06 - Páginas 18 a 29 
15 PRIMERA INSTANCIA – archivo 06 - Páginas 30 a 39 
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sindicalizados16, en él se dispone con claridad en la cláusula décima respecto al régimen 

de cesantías lo siguiente17: 

 

En el parágrafo 1 se disponen los criterios para determinar el valor remitiendo a una fórmula 

(Anexo1) y los conceptos variables a incluir en el promedio. De manera expresa en el 

parágrafo 3 se regula la liquidación y pago respecto de los trabajadores que como los 

demandantes se vincularon con posterioridad al 31 de octubre de 1996. Y en el parágrafo 

4 sobre la fecha de consignación de cesantías y la consecuencia del incumplimiento del 

plazo estipulado para los trabajadores que estén bajo el régimen de la Ley 50 de 1990 

  

Pero lo cierto es que los demandantes en ejercicio del derecho de asociación sindical se 

afiliaron a SINTRAISAGEN18, organización sindical con la que en el marco de la negociación 

colectiva se ha dispuesto al menos desde el año 2001 según lo probado en el proceso19,  lo 

referido a la liquidación y pago de las cesantías e intereses en el artículo 25 disponiendo en 

el primer inciso lo siguiente:  

 

 

 
16 PRIMERA INSTANCIA - archivo 06 – Páginas 40 a 45 
17 PRIMERA INSTANCIA - archivo 06 – Páginas 46- 72 
18 PRIMERA INSTANCIA-  archivo 002 – página 272 
19 PRIMERA INSTANCIA- archivo 002: CONVENCION COLECTIVA 2001 – 2003  y anexos– Página 46 a 

79. CONVENCION COLECTIVA 2003- 2005 – Página 79 a 118. CONVENCION COLECTIVA 2005 – 2007  – 

Página 118  a 157. CONVENCION COLECTIVA 2007 - 2012 – Página 158 a 194. CONVENCION 

COLECTIVA 2012 – 2014  – Página 195 a 228 
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Ya en los parágrafos 1 y 2 se incluyen los conceptos variables a tener en cuenta para 

liquidar las cesantías remitiendo a las fórmulas de liquidación del Anexo 2 que coinciden 

con los incluidos en los otros acuerdos (PACTO y CONVENCION COLECTIVA celebrada con 

ATRAE). 

 

Y se verifica entonces que los demandantes han solicitado al Gerente General de ISAGEN 

S.A. ESP lo siguiente20: i) Que les sean liquidadas las cesantías en los términos establecidos 

en el artículo 25 de la Convención Colectiva de Trabajo vigente en la empresa a partir de 

la fecha de la vinculación a SINTRAISAGEN y que por tanto se solicite al fondo de cesantías 

devolver a la Empresa dichos valores. ii) Que se les reconozca y pague el reajuste de los 

intereses a las cesantías que la Empresa les ha pagado deficitariamente, aplicando el 12% 

anual de la prestación de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la 

Convención sobre el monto real de las cesantías. iii) Que se les reconozca y pague la 

sanción prevista en el numeral 1 del artículo 3 de la Ley 52 de 1975, o el reajuste de los 

intereses indexado.  La empresa ha respondido de manera negativa las solicitudes de los 

demandantes21  

 

Ahora bien, en relación con la interpretación de esta norma no existe pronunciamiento de 

la Sala de Casación Laboral, porque si bien se profirió la sentencia SL5469-2014 en ella se 

efectuó el análisis en relación con varios trabajadores que se habían vinculado a la 

empresa antes de la entrada en vigencia de la Ley 50 de 1990, ISA les hizo una propuesta 

de acogerse al sistema de liquidación anual de cesantía establecido en la Ley 50 de 1990 

a cambio de una bonificación, la oferta fue aceptada de forma libre y voluntaria y en fecha 

posterior se afiliaron a la organización sindical SINTRAISA por lo que se hicieron beneficiarios 

de la convención colectiva de trabajo suscrita entre ésta agremiación y la demandada. 

Fue así como se efectuó el análisis a partir del respeto por el acto propio como una 

derivación del principio de buena fe que sin duda debe imperar en las relaciones de 

trabajo,  y que ha sido analizado por la Alta Corporación en el marco de procesos en los 

que se discute el derecho a los beneficios convencionales cuando los demandantes han 

celebrado acuerdos en los que renuncian a beneficios que luego pretenden recuperar22: 

Resultaría contradictorio con la seriedad y buena fe que debe imperar en las relaciones del 

trabajo, que los trabajadores –hoy demandantes- renunciaran voluntariamente y a cambio 

de una bonificación al régimen tradicional de liquidación de cesantías, y posteriormente, 

 
20 PRIMERA INSTANCIA- archivo 002- páginas 285 a 297 
21 PRIMERA INSTANCIA- archivo 002- páginas 228 a 239 

 
22  SL 896 – 2018, SL17789-2016 o en la SL 22421-2021, en la que justamente se analiza el caso de un 

trabajador que pretendía se condenara a la  EMPRESA DE TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ 

LIMITADA–METRO DE MEDELLÍN LTDA a liquidar y pagar las cesantías con base en el régimen de 

retroactividad del que era beneficiario, así como el pago de la sanción moratoria prevista en el 

artículo 1.° del Decreto 797 de 1949 o en subsidio la indexación; previa la declaración de ilegalidad 

e ineficacia del cambio de régimen de cesantías que propuso la accionada y que él acogió en 

virtud del pago de una bonificación. Lo anterior invocando la sentencia C-428-1997 con la que se 

declaró inexequible el inciso final del artículo 13 de la Ley 344 de 1996 
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pretendan regresar a él al amparo de una interpretación de una cláusula convencional 

cuya redacción es imprecisa y a la cual accedieron por el hecho de su afiliación al sindicato.  

 

Y es que si los demandantes aceptaron el plan propuesto por la accionada y se beneficiaron 

por ello de una prestación económica, se supone que dicha decisión obedeció a un análisis 

serio y juicioso de las ventajas y desventajas de acogerse a dicha fórmula, por manera que, 

mal harían ahora en desconocer los términos del acuerdo y sus consecuencias jurídicas al 

amparo de interpretaciones de cláusulas convencionales y en contravía de sus propios 

actos.   

 

Sabido es que uno de los matices de la buena fe que debe regir en los contratos laborales, 

lo es el respeto a los actos propios, lo que implica que tanto el trabajador como el patrono 

deben observar en sus relaciones jurídicas un comportamiento consecuente y coherente. Es 

decir, en su trato y en sus relaciones, conforme al reconocimiento que hace el uno del otro 

como ser capaz de planificar su futuro, bien pueden crearse expectativas razonables 

recíprocamente, las que en manera alguna pueden ser frustradas por cambios intempestivos 

e incompatibles en la conducta. 

 

Se enfatizó así por la Alta Corporación en que según los términos de la oferta que los 

trabajadores suscribieron la decisión era irreversible: 

Asimismo, conforme a los términos de la oferta, según la cual «La decisión de acogerse al 

sistema de liquidación anual definitiva de cesantía establecido en los Artículos 98 y 99 de la 

Ley 50 de 1990 es personal, totalmente libre y voluntaria e irrevocable una vez se tome la 

decisión» (Negrillas propias de la Corte), aceptada sin ningún condicionamiento por los 

demandantes mediante sendas comunicaciones rendidas ante notario (fls 463-468 c. del 

Juzg. 8º laboral y 483-487 c. del Juzg. 13 laboral), era evidente que la intención de ambas 

partes era que la decisión de acogerse al nuevo régimen de liquidación de cesantías fuera 

irreversible 

 

Así, se partió del hecho de que los demandantes conocían los alcances de las renuncias 

porque así lo dicen los documentos que firmaron, y era claro que era solo frente a ese tema 

del cambio de régimen de cesantías, porque los demás derechos convencionales 

quedaron incólumes: 

Para concluir, es necesario indicar en que el presente asunto era patente que los promotores 

del proceso conocían con exactitud los alcances de sus renuncias al régimen de liquidación 

de cesantías por retroactividad, pues en la misma carta, a más de manifestar su intención 

de acogerse al régimen de cesantías de la Ley 50 de 1990, expresó cada uno lo siguiente: 

«Queda entendido que al acogerme al nuevo régimen de Liquidación anual de cesantía 

esta aceptación no conlleva adicionalmente renuncia alguna frente o con relación a otros 

derechos establecidos en el contrato de trabajo, en el Pacto o Convención colectiva y en 

especial con la antigüedad laboral que tengo causada hasta la fecha en la empresa»  

(Negrillas propias de la Sala), lo que, mutatis mutandis, significa que esa declaración 

mantuvo incólumes otros derechos plasmados en los acuerdos colectivos allí enunciados, a 

excepción del tema del régimen de liquidación de cesantías. 

 

Este precedente ha sido aplicado por las diferentes Salas de Descongestión de la Sala de 

Casación Laboral23 justamente en casos referidos a trabajadores que se vincularon a la 

empresa antes de la entrada en vigencia de la Ley 50 y que como los de la sentencia 

SL5469-2014 habían suscrito la propuesta de acogerse al sistema de liquidación anual de 

 
23 Ver sobre el particular la sentencia SU-227 de 2021 
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cesantía, aceptando la oferta y la bonificación ofrecida: SL 489 - 201924, SL 927-201925,  SL 

989-202026  y SL 3819 – 202127.  

 

Y advierte esta corporación que en la SL 2103 -202028 se analizó un caso en el que los 

demandantes se vincularon a la empresa con posterioridad a la entrada en vigencia de la 

Ley 50, pero con una situación distinta al proceso que hoy ocupa la atención de la Sala, 

porque en los contratos de trabajo de aquellos demandantes se pactó la siguiente 

cláusula:  

SÉPTIMA. El régimen de cesantía aplicable es el consagrado por el artículo 98 de la Ley 

50 de 1990, de conformidad con lo dispuesto en su numeral 2 y además, el artículo 99 

en concordancia con el artículo 41 de la Ley 142 de 1994. En consecuencia, el 31 de 

diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías, por la anualidad 

o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha 

diferente por la terminación del contrato de trabajo. El valor liquidado se consignará en 

cuenta individual a nombre de EL TRABAJADOR en el fondo de cesantías que el mismo 

elija para estos efectos. 

 

Así, a partir de esta estipulación contractual y de lo previsto en el artículo 1602 del Código 

Civil, se consideró en la providencia que al presentarse un acuerdo previo entre las partes 

frente a la elección de una modalidad de cesantías, éste no podría invalidarse invocando 

la posterior afiliación al sindicato de trabajadores, “en tanto ello supondría una conducta 

contraria a los actos propios”. De este modo, se consideró procedente aplicar lo 

adoctrinado en la sentencia SL5469 -2014 que tal como ha quedado visto, aunque en otro 

contexto, se sustenta en el respeto por el acto propio como una derivación del principio 

de buena fe. Así, cada uno de los argumentos de la providencia se sustenta en tal 

circunstancia:  

“Teniendo en cuenta lo anterior, no resulta procedente la pretensión de los demandantes 

de que les sea aplicada una norma convencional que prevé un régimen de cesantías 

distinto al que se acogieron voluntariamente, en virtud del contrato de trabajo de 

suscribieron con la accionada, en cuyo clausulado se previó una modalidad de liquidación 

anual de cesantías y sobre el que no se invocó ningún vicio que los invalidara. De hecho, los 

mismos trabajadores, consecuentes con esa determinación, eligieron los fondos a través de 

los cuales su empleador consignaría anualmente dicho auxilio, de modo que, invocar ahora 

la aplicación de reglas contrarias a lo inicialmente acordado, como se vio, desconoce la 

buena fe que debe regir en los contratos laborales e iría en contravía de sus actos. 

 

En este punto, resulta relevante poner de presente que, aunque las relaciones laborales 

iniciaron entre 1997 y 2008, las respectivas afiliaciones al sindicato Sintraisa, ocurrieron entre 

2009 y 2013, esto es, mucho tiempo después de la celebración de los diversos contratos de 

trabajo, de modo que resulta inaceptable que, invocando la aplicación de beneficios 

convencionales, pretendan desconocer las decisiones adoptadas libremente con 

anterioridad”. (negrilla intencional) 

 

 
24 MP DONALD JOSÉ DIX PONNEFZ 
25 MP MARTÍN EMILIO BELTRAN QUINTERO 

26 MP GIOVANNI FRANCISCO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ 
27 MP OLGA YINETH MERCHÁN CALDERÓN 
28  En esta providencia se analiza la sentencia proferida el 16 de julio de 2015 dentro del proceso 

ordinario  laboral  con radicado 05001310501720140154900 y la que la empresa sustenta su alegación 

en esta instancia 
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Y con el mismo enfoque se resuelve el argumento sobre la vulneración a los derechos 

de asociación sindical y negociación colectiva invocando la sentencia SL 927-2019 

referida a un caso diferente en el que los demandantes se vincularon a la demandada 

antes de la Ley 50 y acogieron la oferta del cambio de sistema de cesantías: 

  

Ahora, frente al argumento de que se les está limitando su derecho de asociación; 

ello no es cierto, pues lo que en verdad pretenden los recurrentes, es ir en contra de 

su propio actuar libre y voluntario, lo cual no es tolerable, en tanto el principio general 

del derecho conocido como actos propios (venire contra factum proprium non valet) 

establece la inadmisibilidad de actuar contra esos actos hechos con anterioridad 

(CSJ SL927-2019). (resalto de la Sala) 

Por lo anterior, la Sala descarta un yerro fáctico o jurídico derivado de la supuesta 

falta de aplicación del artículo 24 convencional a los demandantes. 

 

Y en el mismo sentido, es el respeto por el acto propio el argumento para desestimar la 

aplicación del principio de favorabilidad invocado por los demandantes: 

En ese orden de ideas, es claro que para resolver la presente controversia, tampoco 

podía darse cabida a dicho principio de favorabilidad, en tanto no existe duda sobre 

la aplicación de la norma que regula el régimen de cesantías consagrado en la Ley 

50 de 1990, no sólo porque así lo dispuso esta normativa para aquellos contratos de 

trabajo iniciados con posterioridad al 1 de enero de 1991, sino porque cualquier 

posibilidad de acogerse a otras modalidades previstas en convenciones o pactos 

colectivos, quedó descartada por los trabajadores al momento de suscribir sus 

contratos de trabajo, en los que manifestaron su voluntad de acogerse al régimen 

anual, sin que sea posible que acuerdos posteriores desconozcan sus actos previos 

y propios. (negrilla de esta corporación) 

 

Pues bien, a partir del análisis efectuado a lo largo de esta providencia, la Sala llega a las 

siguientes conclusiones: 

 

En primer lugar, se concuerda con los planteamientos de la activa en el recurso y en las 

alegaciones en esta instancia, referidos a que la sentencia SL5469 -2014 no constituye un 

precedente orientador para resolver los problemas jurídicos que en este proceso se 

presentan. En este proceso los demandantes se vincularon a la sociedad con posterioridad 

a la entrada en vigencia de la Ley 100 y en manera alguna se puede afirmar que con la 

decisión de afiliarse a SINTRAISAGEN y la pretensión de acogerse a lo pactado en la 

cláusula 25 de la convención colectiva de trabajo constituya una vulneración al principio 

del respeto por el acto propio, pues a diferencia de los demandantes en aquel proceso, 

es obvio que no se presentó oferta de traslado de régimen, no  recibieron bonificación 

alguna ni resulta aplicable lo previsto en el artículo artículo 5 del Decreto 1176 de 1996 

referido a que la decisión de acogerse al régimen de cesantías contemplado en la Ley 50 

de 1990 es irrevocable. 

 

Tampoco se trata de una situación fáctica semejante a la de la sentencia SL 2103 -202029, 

porque si bien se  trata de vinculaciones laborales que se presentaron años después de 

 
29  En esta providencia se analiza la sentencia proferida  por una Sala de Decisión de este Tribunal el 16 de 

julio de 2015 dentro del proceso ordinario laboral con radicado 05001310501720140154900 con la que 

la empresa sustenta su alegación en esta instancia 
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entrar en vigencia la Ley 50, la cláusula 8 de los contratos de trabajo de los demandantes 

nada agrega en relación con el mínimo de derechos y garantías consagrado en nuestro 

ordenamiento en lo que tiene ver con la prestación social objeto de análisis30.   Tal como 

se ha indicado, la tesis planteada en esa providencia de la Sala de Descongestión se 

edifica a partir de esta estipulación vertida en los contratos de trabajo y de lo previsto en 

el artículo 1602 del Código Civil, considerando que al presentarse un acuerdo previo entre 

las partes frente a la elección de una modalidad de cesantías el pretender invalidarlo 

supone una conducta contraria a los actos propios. Pero se insiste que en el caso que esta 

corporación analiza no existe fundamento alguno para afirmar que la decisión de afiliarse 

a SINTRAISAGEN y la solicitud dirigida a la empresa para el reconocimiento de las cesantías 

e intereses conforme a lo pactado en la cláusula 25 de la convención colectiva de trabajo 

constituya vulneración al principio de buena fe en su derivación del respeto por el acto 

propio. Y tal vulneración tampoco podría afirmarse del hecho de haberse afiliado a los 

Fondos de Cesantías al inicio de la relación laboral, pues resulta claro que el régimen legal 

a ellos aplicable se encontraba consagrado en la Ley 50 de 1990 así como en los términos 

de la cláusula décima del PACTO COLECTIVO que en el parágrafo 3 regula la liquidación y 

pago respecto de los trabajadores que como los demandantes se vincularon con 

posterioridad al 31 de octubre de 1996. Y en el parágrafo 4 sobre la fecha de consignación 

de cesantías y la consecuencia del incumplimiento del plazo estipulado para los 

trabajadores que estén bajo el régimen de la Ley 50 de 199031. 

 

En segundo lugar, lo que advierte esta corporación es que si bien al momento de la 

vinculación laboral los demandantes manifestaron su decisión  libre de vincularse al pacto 

colectivo suscrito entre ISAGEN y sus trabajadores no sindicalizados32,  posteriormente en 

ejercicio del principio de libertad sindical eligieron afiliarse a SINTRAISAGEN para de este 

modo beneficiarse de lo pactado en la convención colectiva en su integridad, lo que en 

manera alguna constituye vulneración alguna al principio constitucional de buena fe: Se 

trata del ejercicio de derechos constitucionales de los que tampoco puede predicarse 

abuso del derecho o el ánimo de perseguir un beneficio que vaya en contravía de lo 

regulado en nuestro ordenamiento jurídico o en las normas internacionales  que lo integran; 

pudiéndose  observar que tampoco existe tiempo considerable entre la fecha de inicio de 

la vinculación laboral, aquella en la que se afiliaron a la  organización sindical y en la que 

solicitaron la aplicación de la cláusula 25 de la Convención Colectiva: 

  

Trabajador Ingreso ISAGEN Afiliación a 

SINTRAISAGEN 

Solicitud cláusula 25 

ANDRES FELIPE SANCHEZ 

SANTAMARÍA 

4 de diciembre de 

2009 

15 de abril de 2011 5 de julio de 2013 

 
30 “para todos sus efectos, al presente contrato se incorpora la Ley 50 de 1990 al igual que las normas 

que la adicionen, modifiquen, reformen o subroguen” 
31 PRIMERA INSTANCIA - archivo 06 – Páginas 46- 72 
32 PRIMERA INSTANCIA 
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CARLOS EUGENIO 

RAMIREZ RIVERA 

12 de mayo de 2008 12 de marzo de 2010 20 de septiembre de 

2012 

JAIRO FERNANDO 

HERNANDEZ SIMMONDS 

7 de febrero de 2011 28 de febrero de 2012 28 de mayo de 2013 

EIDER VICENTE GIRALDO 

ARISTIZABAL GIRALDO 

4 de mayo de 2010 18 de octubre de 

2011 

24 de mayo de 2013 

JUAN PABLO ECHEVERRI 

ESCOBAR 

5 de enero de 2009 15 de abril de 2011 24 de mayo de 2013 

EDWIN JAVIER NARANJO 

BLANDON 

11 de agosto de 2008 1 de marzo de 2012 28 de agosto de 2013 

 

En tercer lugar, no queda duda que mientras estuvieron cobijados por el PACTO COLECTIVO 

en materia de CESANTÍAS e INTERESES el régimen era conforme a lo dispuesto en la Ley 50 

bajo los parámetros de los parágrafos 1, 2, 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA por haberse 

vinculado a la empresa con posterioridad al 31 de octubre de 1996. Y a partir del momento 

en que se afiliaron a SINTRAISAGEN en relación con estas prestaciones sociales se aplica el 

artículo 25.  

 

Por lo que concuerda esta corporación con la tesis de la activa referida a que en este 

caso, a partir de la afiliación de los demandantes a SINTRAISAGEN hay dos normas a ellos 

aplicables sobre la materia:  De un lado, el régimen legal de cesantías consagrado en la 

Ley 50 de 1990 y de otro, el artículo 25 de la Convención Colectiva. Y de acuerdo con el 

precedente constitucional y la jurisprudencia reiterada de la Sala de Casación Laboral 

resaltado en esta providencia es claro que a la luz de lo previsto en el artículo 53 de la 

Constitución y el artículo 21 del Código Sustantivo del Trabajo, en caso de conflicto o duda 

sobre la aplicación de normas vigentes de trabajo prevalece la más favorable al 

trabajador.  

 

Por ello se reitera que si bien en la sentencia 110 del 19 de septiembre de 1991 de la Corte 

Suprema de Justicia se indicó al realizar el control abstracto de constitucionalidad que el 

adoptar un sistema de liquidación anual de la cesantía no constituye por fuerza una 

desmejora frente al régimen retroactivo, es claro que el artículo 25 de la Convención 

Colectiva consagra un régimen más favorable al establecido en la Ley, no sólo por incluir 

en la base de liquidación conceptos salariales extralegales (lo que también se dispone en 

el PACTO COLECTIVO para los trabajadores que se vincularon con posterioridad al 31 de 

octubre de 1996); sino porque en ella se dispone el pago retroactivo de las cesantías 

teniendo en cuenta el número total de días que tenga el trabajador al servicio de la 

empresa y con base en el último salario devengado;  y porque los intereses a las cesantías 

se calculan sobre el valor de esas cesantías consolidadas.  

 

Y, en cuarto lugar, al ahondar en la interpretación del artículo 25 de la Convención 

Colectiva, sin duda se presentan dos interpretaciones plausibles, ante la forma como inicia 

el artículo: 

ISA seguirá liquidando y pagando directamente las cesantías a los trabajadores 

beneficiarios de la Convención Colectiva, siempre teniendo en cuenta el número 
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total de los días que tenga el trabajador al servicio de ISA y con base en el último 

salario devengado. Igualmente, ISA seguirá reconociendo directamente sobre las 

cesantías consolidadas un interés del doce por ciento (12%) anual o proporcional por 

fracción de año. (énfasis intencional) 

 

La sociedad explica en relación con esta disposición lo siguiente:  

“en lo que respecta a la cláusula 25 de la Convención Colectiva suscrita con 

SINTRAISAGEN ha de tenerse presente que conforme a dicha norma la Empresa “seguirá” 

liquidando y pagando la cesantía de manera retroactiva, lo que significa nada más ni 

nada menos que continuar ejecutando lo que se venía haciendo, es decir, continuar 

pagando la cesantía en forma retroactiva a quienes tenían el derecho ya consolidado al 

régimen anterior al consagrado en la Ley 50 de 1990, pero en manera alguna, le es 

aplicable a quien nunca había tenido el derecho a la liquidación del sistema tradicional, 

máxime cuando hay una norma general e imperativa que expresamente establece que 

a partir del 1º de enero de 1991 “El régimen especial que por esta Ley se crea, que se 

aplicará obligatoriamente a los contratos de trabajo celebrados a partir de su vigencia.” 

(Negrillas y subraya fuera de texto). Igual situación ocurre con respecto a la liquidación 

de intereses a la cesantía, obsérvese que la misma cláusula señala que la empresa 

“seguirá” reconociendo sobre la cesantía un interés del 12%.” 

 

Y la activa en los alegatos plantea: 

2.- Los demandantes interpretan que dicha cláusula no tiene limitantes ni excluye a 

quienes ingresaron a la Empresa después de la ley 50 de 1990 y en ejercicio del derecho 

de asociación sindical se afiliaron a SINTRAISAGEN. Y que dicha cláusula consagra una 

liquidación retroactiva de las cesantías, pues dice que la empresa pagará directamente 

las cesantías a los beneficiarios de la convención “… siempre teniendo en cuenta el 

número total de los días que tenga el trabajador al servicio de LA EMPRESA y con base 

en el último salario devengado”. 

 

Pues bien, lo primero que debe señalarse es que en la sentencia SL 5469- 2014 la Alta 

Corporación efectuó un pronunciamiento respecto al contenido del artículo 24 de la 

Convención, pero en aquella oportunidad no asumió una postura interpretativa sobre el 

alcance de la disposición. En efecto, aquella providencia se refirió al modo de razonar 

de una de las Salas de Decisión de este Tribunal, oportunidad en la que se afirmó que “la 

semántica de la palabra “seguirá” es continuar lo que se viene haciendo, esto es, mantener la 

misma conducta. Para el caso de los demandantes, quienes libre y voluntariamente se acogieron 

al régimen de cesantías consagrado en la ley 50 de 1990 (ello no es materia de discusión), este 

vocablo “seguirá” nos indica que la empresa debía continuar liquidándoles en la forma como 

venía haciéndolo, que no es otra que la liquidación anual de las mismas –dado su acogimiento al 

nuevo régimen”. 

 

Y ya se ha  resaltado que el análisis efectuado en casación giró en torno a la particular 

circunstancia de que los demandantes habían aceptado años atrás de manera libre y 

voluntaria la oferta efectuada por la empresa de trasladarse de régimen con el pago de 

una bonificación, por lo que la decisión de acogerse a la cláusula del artículo 24 de  la 

Convención Colectiva implicaba una vulneración al principio de buena fe en la 

derivación del respeto por el acto propio y fue así como razonó de esta manera:  

 

“Ante tal contexto -a juicio de la Sala-, independientemente de la interpretación que se 

le dé al artículo 24 de la citada convención, bien sea que se diga –como lo señala el 

demandante- que allí se establece exclusivamente el régimen de retroactividad para los 

afiliados al sindicato o que se diga –como lo entendió el Tribunal- que la palabra seguirá 

invita a que se continúe realizando la liquidación de cesantías conforme al régimen que 
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hubiere escogido el trabajador, hermenéutica esta última que además es razonable, lo 

cierto es que los demandantes de forma concienzuda y en ejercicio de la autonomía de 

la voluntad que reviste a los seres humanos libres –aspecto que no está en discusión-, 

aceptaron una propuesta legítima que les formuló la demandada, en el sentido de 

trasladarse del régimen tradicional al de liquidación anual de cesantías de la Ley 50 de 

1990 a cambio de un beneficio económico”. 

 

Pero lo cierto es que este es un proceso de contornos diferentes, y para esta corporación 

sin duda la norma admite dos interpretaciones y dado su carácter de fuente formal del 

derecho esta corporación tiene el deber de interpretar el enunciado normativo conforme 

a las máximas y principios de hermenéutica jurídica laboral, siendo el principio 

constitucional de in dubio pro operario el que se impone en este contexto ante la 

existencia de dos interpretaciones sólidas contrapuestas. 

 

Ahora, esta corporación no desconoce que la Sala de Casación Laboral en sentencias 

como la SL 4982 de 2017  ha indicado que las “convenciones colectivas de trabajo son el 

resultado del acuerdo mancomunado de la voluntad de las partes, a través del cual se 

pactan normas de las que derivan derechos y obligaciones para regular sus relaciones 

sociales durante la vigencia de los contratos de trabajo y, en algunos casos, después de su 

culminación” y que  “como el contrato colectivo producto de la autonomía de la voluntad 

de las partes mediante el cual sus suscriptores dictan disposiciones que constituyen 

verdadero derecho objetivo con efectos vinculantes -como bien lo entiende el recurrente 

según lo expuesto en el eje central de su ataque-, sus contenidos rebasan las facultades 

del juez del trabajo a quien le está vedado desconocerlos”33.  Y en la sentencia SL 4934 - 

2017 sobre el alcance la convención colectiva ha enseñado: 

A través de la convención colectiva, entonces, los empleadores y asociaciones de 

trabajadores tiene la posibilidad de dictar para sí, normas sobre trabajo. En ese 

instrumento, se prevén, en consecuencia, las condiciones que habrán de regular sus 

relaciones, se estipulan las obligaciones y derechos de los sujetos del contrato de trabajo, 

así como las mejoras laborales que superen las garantías y beneficios que las leyes 

otorgan a los trabajadores.  

 

Al ser, pues, el contrato colectivo un acto regla, producto de la autonomía de la voluntad, 

mediante el cual sus suscriptores dictan lo que será la ley de la empresa, sus disposiciones 

constituyen verdadero derecho objetivo, que se proyecta e incorpora a los contratos 

individuales de trabajo para regular temas como el salario, la jornada, las prestaciones 

sociales, las vacaciones, entre otros.  

 

De ahí que la convención colectiva de trabajo haya sido reconocida por antonomasia 

por la jurisprudencia como una fuente autónoma de derecho, en tanto que, a la par con 

la ley, los reglamentos, el laudo arbitral y otras normas laborales, establece derechos, 

obligaciones, deberes y facultades de los sujetos de la relación de trabajo”. 

 

Pero esa orientación no aplica en los términos que sugiere la empresa:  i) En primer lugar, 

porque su argumento se sustenta invocando el numeral 2° del art. 98 de la Ley 50 de 1990 

para indicar que ante el silencio de las partes se impone la inaplicación del régimen 

tradicional a quien se vincula después del 1º de enero de 1991 por tratarse de una norma 

de orden público que constituye una limitante al principio de libertad contractual. Pero en 

 
33 Así también se adoctrinó en la SL3563-2017 
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criterio de esta corporación el hecho de que el legislador hubiese establecido un nuevo 

sistema de liquidación y pago de cesantías no representa per se la prohibición de concertar 

al interior de la empresa con los trabajadores (sindicalizados o no) un régimen retroactivo. 

El cambio de legislación no puede llevar a que los trabajadores que quedan cobijados por 

la nueva modalidad de protección consagrada en la Ley 50 queden marginados de la 

aplicación de esta norma convencional más favorable: Razonar de este modo implica 

contrariar las disposiciones constitucionales que protegen los derechos de asociación y 

negociación colectiva, así como el artículo 53 de la Carta Política que regula entre otros, 

el derecho  a “la situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación 

e interpretación de las fuentes formales del Derecho”. ii) La sociedad plantea en su 

argumentación que la redacción de la cláusula se ha mantenido con el único propósito 

de garantizar una forma especial de liquidación a aquellas personas que desde antes de 

la entrada en vigencia de la Ley 50 de 1990 tenían liquidada su prestación de tal forma; pero 

lo cierto es que la redacción de la norma es clara frente el ámbito subjetivo de aplicación: 

a los trabajadores beneficiarios de la Convención Colectiva. Y ante la ausencia de 

disposición legal que establezca una prohibición expresa que impida a los empleadores y 

trabadores establecer convencionalmente en relación con esta prestación la subsistencia 

de liquidación de las cesantías bajo los parámetros de un régimen retroactivo más 

favorable; debe prevalecer sin lugar a dudas el derecho de los trabajadores afiliados a la 

organización sindical - aunque hubieren ingresado con posterioridad a la celebración de 

la convención colectiva -34 a que se les aplique la cláusula de este acuerdo que fija las 

condiciones que rigen los contratos de trabajo en la empresa35.   iii) Y si bien la pasiva  

expresa  que la voluntad de las partes nunca ha estado encaminada a generar un nuevo 

beneficio o prestación extralegal que está proscrito en razón de los artículos 98 y 99 de la 

Ley 50 de 1990, tal aspecto no ha sido probado en el proceso ni puede colegirse del 

contenido de la cláusula convencional, por lo que en virtud de su carácter normativo se 

impone interpretar conforme a las máximas y principios de hermenéutica jurídica laboral, 

dentro de los cuales se encuentra el principio protector en sus modalidades de 

favorabilidad e in dubio pro operario (SL 131 -2022), siendo éste el mismo entendimiento 

que se encuentra  consolidado en el precedente constitucional (SU-241-2015, SU-113-2018 

y SU-267-2019).   

 

Así, es el conjunto de consideraciones precedente el que llevará a la Sala a REVOCAR la 

 
34 En el artículo 470 del Código Sustantivo del Trabajo se estipula que las convenciones colectivas 

entre {empleadores} y sindicatos cuyo número de afiliados no exceda de la tercera parte del total 

de los trabajadores de la empresa, solamente son aplicables a los miembros del sindicato que las 

haya celebrado, y a quienes adhieran a ellas o ingresen posteriormente al sindicato. (negrilla 

intencional) 

 
35 En el artículo 467 del Código Sustantivo del Trabajo se define la convención colectiva de trabajo 

como la que se celebra entre uno o varios {empleadores} o asociaciones patronales, por una parte, 

y uno o varios sindicatos o federaciones sindicales de trabajadores, por la otra, para fijar las 

condiciones que regirán los contratos de trabajo durante su vigencia. (resalto de la Sala) 
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providencia que se revisa, para en su lugar DECLARAR que los trabajadores demandantes 

tienen derecho desde su afiliación a disfrutar los beneficios de la convención colectiva de 

trabajo suscrita entre ISAGEN y SINTRAISAGEN  y en consecuencia ORDENAR a la sociedad  

la liquidación de las cesantías de cada uno de los demandantes en los términos 

establecidos en el artículo 25 de la Convención Colectiva a partir de su vinculación laboral.  

 

5. LOS INTERESES A LAS CESANTÍAS  

 

En el artículo 25 de la Convención Colectiva se expresa: 

Igualmente, ISA seguirá reconociendo directamente sobre las cesantías consolidadas un 

interés del doce por ciento (12%) anual o proporcional por fracción de año. (énfasis 

intencional) 
 

Es pretensión de la demanda que se ordene el reconocimiento y pago del reajuste de los 

intereses a las cesantías que la empresa ha pagado a cada uno de los demandantes 

deficitariamente, desde el momento en que se debió comenzar a aplicar la convención 

colectiva, o sea, desde la fecha de la afiliación al sindicato.  De acuerdo con las pruebas 

allegadas al plenario36,  esta Sala encuentra los siguientes parámetros para efectuar la 

liquidación  hasta el año 2013:  

 

ANDRES FELIPE SANCHEZ SANTAMARÍA 
AÑO 

2011 2012 2013 

SALARIO BASE $1.946.500 $2.592.000 $2.666.000 

VARIABLES 

SUBSIDIO DE LOCALIZACIÓN $8.773.128 $10.138.291 $10.724.340 

PRIMA DE VACACIONES $8.326.111 $9.492.456 $12.059.905 

PRIMA EXTRALEGAL DE JUNIO 

Y DICIEMBRE 
$8.326.111 $9.492.456 $12.059.905 

DOMINICALES Y FESTIVOS $2.281.348 $1.652.343 $4.080.484 

VARIABLES AÑO CONSOLIDADO $22.336.509 $24.207.600 $31.355.202 

V/12 $1.861.375 $2.017.300 $2.612.933 

CESANTÍAS CONSOLIDADAS $7.890.763 $14.160.793 $21.496.988 

INTERESES CESANTÍAS $670.714 $1.699.295 $2.579.638 

INTERESES RECONOCIDOS $774.641 $593.029 $563.699 

DIFERENCIA A RECONOCER  $1.106.266 $2.015.939 

 

 

CARLOS EUGENIORAMIREZ RIVERA AÑO 

2010 2011 2012 2013 

SALARIO BASE $3.903.500 $4.066.500 $4.252.000 $4.373.000 

VARIABLES 

SUBSIDIO DE LOCALIZACIÓN $8.435.700 $8.773.128 $10.342.307 $10.724.340 

PRIMA DE VACACIONES  $7.302.166 $6.645.207 $2.660.972 

 
36 PRIMERA INSTANCIA – archivo 002 – páginas 240 a 271 
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PRIMA EXTRALEGAL DE JUNIO 

Y DICIEMBRE 
$12.752.389 $14.160.473 $18.243.899 $15.884.756 

DOMINICALES Y FESTIVOS $1.618.325 $2.870.870 $1.993.125 $2.452.250 

DISPONIBILIDAD $1.834.130 $3.741.180 $4.237.160 $6.116.252 

ENCARGOS $809.592 $789.480 $1.078.956  

VIÁTICOS DE TRABAJO $883.000    

PRIMA ANTIGÜEDAD    $1.175.576 

VARIABLES AÑO CONSOLIDADO $26.333.136 $37.637.297 $42.544.657 $39.014.146 

V/12 $2.194.428 $3.136.441 $3.545.388 $3.251.178 

CESANTÍAS CONSOLIDADAS $15.549.716 $25.570.440 $35.478.115 $42.314.187 

INTERESES CESANTÍAS $1.492.772 $3.068.452 $4.257.373 $5.077.702 

INTERESES RECONOCIDOS $831.470 $927.784 $1.000.497 $953.934 

DIFERENCIA A RECONOCER $661.302 $2.140.668 $3.256.876 $4.123.768 

 

 

 

EDIER VICENTE ARISTIZABAL 

GIRALDO 

AÑO 

2011 2012 2013 

SALARIO BASE $4.005.500 $4.188.000 $5.919.000 

VARIA

BLES 

SUBSIDIO DE 

LOCALIZACIÓN 
$3.122.548 $10.135.491 $10.724.340 

PRIMA DE VACACIONES $3.611.234 $3.363.161 $3.199.759 

PRIMA EXTRALEGAL DE 

JUNIO Y DICIEMBRE 
$13.035.857 $10.394.716 $11.701.560 

DOMINICALES Y 

FESTIVOS 
 $1.880.532 $2.782.274 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD   $770.667 

VARIABLES AÑO CONSOLIDADO $19.769.639 $25.773.900 $29.178.600 

V/12 $1.647.469 $2.147.825 $2.431.550 

CESANTÍAS CONSOLIDADAS $9.358.804 $16.825.135 $30.525.899 

INTERESES CESANTÍAS $224.611 $2.019.016 $3.663.107 

INTERESES RECONOCIDOS $793.706 $831.554 $1.052.273 

DIFERENCIA A RECONOCER  $1.187.462 $2.610.834 

 

 

JUAN PABLO ECHEVERRI 

ESCOBAR 

AÑO 

2011 2012 2013 

SALARIO BASE $2.642.500 $2.763.000 $2.842.000 

VARIA

BLES 

SUBSIDIO DE 

LOCALIZACIÓN 
$8.773.128 $10.138.291 $10.724.340 

PRIMA DE VACACIONES  $7.662.140 $3.949.326 

PRIMA EXTRALEGAL DE 

JUNIO Y DICIEMBRE 
$9.099.767 $11.532.511 $11.823.043 

DOMINICALES Y 

FESTIVOS 
$1.672.458 $3.342.410 $1.842.855 

VARIABLES AÑO CONSOLIDADO $19.545.353 $32.675.352 $28.339.564 

V/12 $1.628.779 $2.722.946 $2.361.630 
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CESANTÍAS CONSOLIDADAS $12.754.513 $21.867.590 $25.945.877 

INTERESES CESANTÍAS $1.084.133 $2.624.110 $3.113.505 

INTERESES RECONOCIDOS $547.899 $737.052 $667.835 

DIFERENCIA A RECONOCER $536.234 $1.887.058 $2.445.670 

 

 

EDWIN JAVIER NARANJO BLANDON 
AÑO 

2012 2013 

SALARIO BASE $2.752.000 $2.830.000 

VARIA

BLES 

SUBSIDIO DE LOCALIZACIÓN $10.135.491 $10.124.340 

PRIMA DE VACACIONES $3.363.161 $3.199.759 

PRIMA EXTRALEGAL DE JUNIO Y 

DICIEMBRE 
$10.394.716 $11.701.560 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD  $770.667 

DOMINICALES Y FESTIVOS $1.880.532 $2.782.274 

VARIABLES AÑO CONSOLIDADO $25.773.900 $29.178.600 

V/12 $2.147.825 $2.431.550 

CESANTÍAS CONSOLIDADAS $9.428.243 $28.339.292 

INTERESES CESANTÍAS $942.824 $3.400.715 

INTERESES RECONOCIDAS $635.395 $688.569 

DIFERENCIA A RECONOCER $307.429 $2.712.146 

 

 

JAIRO FERNANDO HERNANDEZ SIMMONS 
AÑO 

2012 2013 

SALARIO BASE $2.156.500  $2.218.000 

VARIABLES 

SUBSIDIO DE 

LOCALIZACIÓN 
$10.135.491 $10.724.340 

PRIMA DE VACACIONES $2.955.326 $3.054.054 

PRIMA EXTRALEGAL DE 

JUNIO Y DICIEMBRE 
$8.148.229 $8.241.114 

DOMINICALES Y 

FESTIVOS 
$107.826  

VARIABLES AÑO CONSOLIDADO $21.346.872 $22.019.508 

V/12 $1.778.906 $1.834.959 

CESANTÍAS CONSOLIDADAS $7.466.339 $11.742.322 

INTERESES CESANTÍAS $746.633 $1.409.078 

INTERESES RECONOCIDOS $495.802 $495.802 

DIFERENCIA A RECONOCER $250.831 $913.276 

 

Se ordenará a la empresa efectúe el reconocimiento y pago del reajuste de las cesantías 

que hubieren sido pagadas hasta la ejecutoria de esta providencia o hasta la terminación 

del contrato de trabajo según fuere el caso; y que en adelante continúe reconociendo 

sobre las cesantías consolidadas un interés del doce por ciento (12%) anual o proporcional 
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por fracción de año, todo ello en los términos del artículo 25 de la Convención. 

 

6. LA INDEXACIÓN 

En la demanda se solicita la sanción se condene a la sanción prevista en el artículo 1 

numeral 3 de la Ley 52 de 1975, pero en criterio de la Sala no resulta aplicable porque se 

trata de unos intereses a las cesantías de origen convencional y en la disposición que los 

regula no se consagra consecuencia jurídica alguna ante el pago deficitario. 

 

Pero, se CONDENARÁ a la INDEXACIÓN  porque las sumas reconocidas y no pagadas en su 

oportunidad legal se encuentran afectadas por la devaluación de la moneda derivada de 

una economía inflacionaria como la nuestra, siendo claro que esta condena no implica el 

incremento del valor del crédito ya que su función consiste únicamente en evitar la pérdida 

del poder adquisitivo de la moneda y la consecuente reducción del patrimonio de quien 

accede a la administración de justicia, causada por el transcurso del tiempo. Tampoco 

puede verse como como una sanción, ya que lejos de castigar al deudor, lo que garantiza 

es que éste crédito no pierda su valor real. Así, se impone proferir una condena que ponga 

al demandante en la situación más cercana al supuesto en que se hallaría de no haberse 

producido el menoscabo tal como lo dispone el artículo 16 de la Ley 446 de 1998 según el 

cual «dentro de cualquier proceso que se surta ante la Administración de Justicia, la 

valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los principios de 

reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales». Y la forma en 

que aquello se garantiza en el marco de la protección especial de los derechos laborales 

y de la seguridad social es a través de la indexación como consecuencia de la incontenible 

depreciación de la moneda (SL 359 -2021).  

 

Finalmente, en relación con las COSTAS, al revocarse la condena en su integridad en virtud 

del recurso de apelación de la activa se impondrán en ambas instancias a favor de los 

demandantes.  En segunda instancia se fija a favor de cada uno de ellos ½ smlmv. 

 

7. LA DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, DECIDE. 

 

PRIMERO: REVOCAR la decisión proferida por el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 

Medellín el 09 de junio de 2016, para en su lugar efectuar las siguientes declaraciones y 

condenas: 

 

Se DECLARA que los señores ANDRES FELIPE SANCHEZ SANTAMARÍA, CARLOS EUGENIO 

RAMIREZ RIVERA, JAIRO FERNANDO HERNANDEZ SIMMONDS, EIDER VICENTE GIRALDO 
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ARISTIZABAL GIRALDO, JUAN PABLO ECHEVERRI ESCOBAR y EDWIN JAVIER NARANJO 

BLANDON tienen derecho desde su afiliación, a disfrutar los beneficios de la convención 

colectiva de trabajo suscrita entre ISAGEN y SINTRAISAGEN  y en consecuencia  se ORDENA 

a la sociedad  la liquidación de las cesantías de cada uno de los demandantes en los 

términos establecidos en el artículo 25 de la Convención Colectiva a partir de su 

vinculación laboral.  

 

Se CONDENA a ISAGEN S.A. E.S.P.  a pagar las siguientes sumas por concepto de reajuste 

de intereses a las cesantías, calculados desde la fecha de afiliación a SINTRAISAGEN hasta 

el año 2013, conforme el detalle incluido en la parte motiva: 

- ANDRES FELIPE SANCHEZ SANTAMARÍA por el año 2012 $1.106.266 y por el año 2013 

$2.015.939 

- CARLOS EUGENIO RAMIREZ RIVERA por el año 2010 $661.302, por el año 2011 $2.140.668, 

por el año 2012 $3.256.876 y por el año 2013 $4.123.768 

- JAIRO FERNANDO HERNANDEZ SIMMONDS año 2012 $250.831 y por el año 2013 $913.276 

- EIDER VICENTE GIRALDO ARISTIZABAL GIRALDO por el año 2012 $1.187.462 y por el año 

2013 $2.610.834 

- JUAN PABLO ECHEVERRI ESCOBAR por el año 2011 $536.234, por el año 2012 $1.887.058 y 

por el año 2013 $2.445.670 

- EDWIN JAVIER NARANJO BLANDON por el año 2012 $307.429 y por el año 2013 $2.712.146 

 

Se ordena a la empresa que efectúe el reconocimiento y pago del reajuste de los intereses 

sobre las cesantías que hubieren sido pagados a partir del año 2014 y hasta la ejecutoria 

de esta providencia o finalización de los contratos de trabajo según fuere el caso; y que en 

adelante continúe reconociendo sobre las cesantías consolidadas un interés del doce por 

ciento (12%) anual o proporcional por fracción de año, en los términos del artículo 25 de la 

Convención. 

Se CONDENA a ISAGEN S.A. E.S.P.  a pagar la INDEXACIÓN de las sumas objeto de condena 

al momento del pago, de acuerdo con la siguiente fórmula y criterios: 

ÍNDICE FINAL x VALOR A INDEXAR – VALOR A INDEXAR = VALOR INDEXACIÓN 

          ÍNDICE INICIAL  
 

Los valores con los que ha de remplazarse la fórmula deben ser:  

ÍNDICE FINAL correspondiente al IPC para la fecha en que haya de efectuarse el 

pago 

ÍNDICE INICIAL correspondiente al IPC para vigente a la fecha en que debió 

efectuarse el pago de cada reajuste 

VALOR A INDEXAR que se refiere al monto de cada reajuste 

 

Se condena CONDENA a ISAGEN S.A. E.S.P.  al pago de las costas en ambas instancias a 

favor de los demandantes.  En segunda instancia se fija a favor de cada uno de ellos ½ 

smlmv. 
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Los Magistrados, 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 
 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN              MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

        SIN FIRMA POR AUSENCIA JUSTIFICADA 
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SENTENCIA del //31/03/2023 

 

Con este código puede acceder a la actuación de segunda instancia, para ello 

debe tener una cuenta de Microsoft. Enlace en caso de no tener lector QR: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des06sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjG

WEH0Stb1Bl-a7KMPPZjcBKSAK-YVfo7zAOR5unjXSEg?e=AYxk6Q 
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